
160-119-09 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

í2 4 ABR 2023 NOTIFICACIÓN POR AVISO
'Ooo o 693 

Armenia, Quindío 

Señores 
JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS (COPROPIETARIO Y APODERADO) 
MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGAS 
CECILIA MORENO VILLEGAS 
JOSE LUIS MORENO VILLEGAS 
LEONOR MORENO VILLEGAS 
FRANCISCO MORENO VILLEGAS 
LUCIA MORENO DE MONTOYA 
GLORIA INES MORENO VILLEGAS (COPROPIETARIOS) 
Dirección: CALLE 21 # 5 -48 APARTAMENTO 302 CENTRO 
Ciudad: Armenia - Quindío 
Teléfono:3 17395 1423 

El Suscrito Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, notifica por AVISO el AUTO DE TRAMITE 
N° 509 de fecha treinta y uno (31) de mayo del 2022 dey la RESOLUCION No. 32. 
de fecha del diez (10) de junio de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOTAH OTRAS DXSPOS1Ciü 

al señor JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS (COPROPIETARIO Y APODERADO) 
identificado con cedula de ciudadanía N° 14.981.076 y a los señores MARIA DEL 
PILAR MORENO VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 33&', 
CECILIA MORENO VILLEGAS , identificada con cédula de ciudadanía N° 38.855.967, 
LEOhK)R MORENO VILLEGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 38.859.132, 
FRANCISCO MORENO VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía N° 14.993.090 
LUCIA MORENO DE MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía N° 29.283.276 y 
GLORIA INES MORENO VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 
29.280.749, quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
LOTE # 2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado en la vereda CARMELITA del Municipio 
de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-2O2ICJ4., quien 
presentó ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, 
solicitud tendiente a obtener PERMISO DE VERTIMIENTOS, para dicho predio, mediante 
radicado N° 11458- DE 2018 

Mediante el oficio N° 11438 con fecha del QUINCE (IS) de Uiü' de dos mil 
(2022), se citó al señor , quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS , para que se 
notificara personalmente de la RESOLUCION No. 1831 de 2022, sin que a la fecha haya 
comparecido a notificarse del Acto Administrativo, pese a que dicho oficio fue enviado a la 
dirección que reposa en el expediente, tal y como consta en la guía de envío N° 
1024337400945 del día 21-06 -2022 , emitida por la empresa de correo CertiPostal, 

O CalLe 19 Norte 4/ 19-55 6./ Mrcodes cic,[ Nono sor vicioalc: :0 L (ii//i6ii 



'R •SAR}f 
. de Reéul 

g cLja!LEÑA FERNANDEZ LLANOS 
Contratista SRCA 

5 Id irect 

Que ante la imposibilidad de surtir la notificación de manera personal y vencidos los cinco 
(5) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la citación y conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra reza: 

'Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación 
persona/a/cabo de los cinco (5) días de/envío de la dtadón, ésta se haré por medio 
de a viso que se remitirá a la direcdón, al número de fax o al correo electrón/co que 
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de 
copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto 
que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, 
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la 
advertenda de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siquiente 
al de la entrega del a viso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la informadón sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso 
en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) 
días, con la advertencia de que la notificadón se considerará surtida al finalizar el 
día s(quiente al retiro del a viso. 

En el expediente se dejará constanda de la remisión o publicación del a viso y de la 
fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 

Se nforma que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega dei aviso en el lugar de destino, según se prescribe por eJ artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Contra el presente acto administrativo que por este medio se notifica procede RECURSO 
DE REPOSICION, conforme a la Ley 1437 de 2011 

Para el efecto pertinente, se remite con el presente Aviso a la dirección señalada 
inicialmente, copia íntegra del Auto de trámite y Resolución. 
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160-119-09 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

2 4 ABR 2023
NOTIFICACIÓN POR AVISO

0056 
Armenia, Quindío 

Señores 
JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS (COPROPIETARIO Y APODERADO) 
MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGAS 
CECILIA MORENO VILLEGAS 
JOSE LUIS MORENO VILLEGAS 
LEONOR MORENO VILLEGAS 
FRANCISCO MORENO VILLEGAS 
LUCIA MORENO DE MONTOYA 
GLORIA INES MORENO VILLEGAS (COPROPIETARIOS) 
Dirección: CALLE 21 # 5 -48 APARTAMENTO 302 CENTRO 
Ciudad: Armenia - Quindío 
Teléfono: 3173951423 

El Suscrito Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de a 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, notifica por AVISO el AUTO DE TRAMITE 
N° 509 de fecha treinta y uno (31) de mayo del 2022 de y la RESOLUCION No.i»: 
de fecha del diez (10) de junio de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSXcOíE2 
"al señor JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS (COPROPIETARIO Y APODERADO) 
identificado con cedula de ciudadanía N° 14.981.076 y a los señores MARIA DEL 
PILAR MORENO VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 38 ecL 1:: 

CECILIA MORENO VILLEGAS , identificada con cédula de ciudadanía N° 38.855.967, 
LEONOR MORENO VILLEGAS identificada con cédula de ciudadanía NC 38.859.132, 

FRANCISCO MORENO VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía NC 14.993.090 
LUCIA MORENO DE MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía N° 29.283.276 y 
GLORIA INES MORENO VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 
29.280.749, quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
LOTE # 2 FINCA PALERMO GWrJ4ANI ubicado en la vereda CARMELITA del Municipio 

de QUIMBAYA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 22O-2O210, quien 
presentó ante la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ, 
solicitud tendiente a obtener PERMISO DE VERTIMIENTOS, para dicho predio, mediante 

radicado N° 11458- DE 2018 

Mediante el oficio NO  11488 con fecha del QUflMCE (15) de 3UNIO de dos mil veí: 

(2022), se citó al señor , quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS , para que se 

notificara person&mente de la RESOLUCION No. 1831 de 2022, sin que a la fecha haya 
comparecido a notificarse del Acto Administrativo, pese a que dicho oficio fue enviado a la 
dirección que reposa en el expediente, tal y como consta en la guía de envío NC 
1024337400945 del día 21-06 -2022 , emitida por la empresa de correo CertiPostal, 
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Que ante Pa imposibilidad de surtir la notificación de manera persona! y vencidos los cinco 
(5) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la citación y conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra reza: 

Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citacio'n, ésta se hará por medio 
de a viso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que 
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompaflado de 
copia íntegra del acto administrativo. El a viso deberá indicar la fecha y la del acto 
que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, 
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la 
advertenda de que la notificadón se considerará surtida al fina&ar el di siquiente 
al de la entrega del a viso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la informadón sobre el destinatario, el a viso, con copia 
ñ?tegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso 
en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de dnco (5) 
diSs, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el 
di si'uiente al retiro del a viso. 

En el expediente se dejara' constancia de la remisión o publicadón del a viso y de la 
fecha en que por este medio quedará surtida la notificado'n personaL 

se informa que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino, según se prescribe por el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Contra e! presente acto administrativo que por este medio se notifica procede RECURSO 
DE REPOSICION, conforme a la Ley 1437 de 2011 

Para el efecto pertinente, se remite con el presente Aviso a la dirección señalada 
inicialmente, copia íntegra del Auto de trámite y Resolución. 

/ 

FERNANDEZ LLANOS REVIsrIN: 'ISTINA RE 
Contratista SRCA Aboga.a Contratista SRCA 
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SUBDIRECC/ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-509-31-O5-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MA YO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (20ik1  

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE U. 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribudones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Proceoijrientc 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diderebre ce 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resotuide 
081 dei 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepuembre del año 2020, emanadas de la Dirección Geneil de ia Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que & día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 20 
"Por medio del cual se expide el Decreto (inico Reglamentario ÚI Sáctoí 
Ambiente y Desarrollo Sostenib/e'Ç en el cual incorporó gran parte de la norrriari\'idac 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguió 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que d 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, o concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, 

Que, con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decrece 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 201.5; Decrece 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación cor los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento de! 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 14 de diciembre del año 2018, el señor JUAN MARTIN MORENO VILLGAS•. 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076, quien actúa en calicied de 

Copropietario y Apoderado de los señores MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGkS:  

identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.864.476, LEONOR MORENO VILLEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.859.132, CECILIA MORENO VILLEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.855.967, JOSE LUIS MORENO VILLEGAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.876.150, FRANCISCO ÑOREÍC 
VILLEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.993.090, LUCA MORLNO DE 
MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.283.276 y CLORDI. ÍNES 
MORENO VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.280.749 qLJcanÜ3 
ostentan la calidad de Copropietarios del predio denominado: 1) LOTE #2 íIP4C 
PALERMO GUARANI ubicado en la vereda CARMELITA del municipio de QU1asYA 
(Q) identificado con matrícula inmobiliaria número 289-202104 con fecha de apertL::a ch 

01 de julio de 2015, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO (C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de venimienros 
radicado bajo el No. 11458 de 2018, acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTiMIENTO -- 
Nombre del 'redio o 'ro ecto LOTE #2 FINCA PALERMO GUAF 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CARMELITA del Munic 
QUIMBAYAQ.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
•eorreferenciadas . 

Latitud: 40  63' 86" N 
Longitud: - 750 77' 00" VV 

Códi.o catastral , 535940001000000014100000000 

Matricula Inmobiliaria 280-2021 04 

Nombre del sistema rece.tor 1 Suelo 

Q Calle ig Norte # 19-55 B./ Mot-ceclos del Norte a servicic.i IcIR ;nte.. crq,qflV.Cc 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-509-31-O5-2022 
/Pfl'1ENIA, QUINO/O, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

ir i ,ue 

Tipo 

[co 

a LI 
•-r'Dr 

upe 

te de abastecimiento de agua EPQ 

nca hidrográfica a la que pertenece Rio La VJ!ja 

de vertimiento DOMESTICO 

de actividad qpe genera el veWmiento. DOMESTICO 

dad de a descga 0,0112 Lt/seg. 

uenoia de la descajga 15 días/mes. 

co de la descarga 12 horas/día 

de flujo de la descarga Intermitente 
de disposición NO DETERMINADA 

Due IOr reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.35.2 
:ar-Jr.udo 2 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-1023-12-2019 del día 18 de diciembre 

2019, se profirió Auto de Inidación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 04 de enero de 2020 tal y como consta en la guía de envió No. 
480:L613 de la empresa RedeX, documentación que reposa en el expediente 11458-18. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que Lácnico HENRY GUTIERREZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
flT±fl de LA CORPORACION AUTONONA REGION AL DEL QLJINDIO C.R.Q., en el 

segundo semestre del año 2020 mediante acta No. 39211 realizó visita técnica al predio 
jenoninado: : : 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GLJARANI ubicado en la vereda 
CARMELITA del municipio de QUIMBAYA (Q)  idenuficado con matrícula inmobiliaria 
número 280-202104 con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de 
verdnniento bajo radicado No. 11458-2018, observándose lo siguiente: 

'ILE5RJPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se efectuó visita a este predio con el fin de verificar el estado del sistema, la visita se hizo 
en compañía del señor William Jiménez. 

Si predio cuenta con un sistema completo prefabricado, trampa de grasas de 105 litros a la 
cual le fafta la T de salida, el tanque séptico de 1000 litros y el filtro anaeróbico de 1000 

a este último le falta material filtrante, estos componentes presentan los accesorios 
m,nueHdos, la finalización se realiza mediante campo de infiltración de aproximadamente 8 
medres,, en una sola línea, la cual al finalizar muestra la salida de los líquidos, la casa tiene3 
a rcnixc. 2 cocina, 2 baterías sanitarias, 2 sanitarios, comedor, en el predio reside seis 
presonas. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que: a través de oficio con radicado No. 00014650 del día 09 de noviembre del año 2020, la 
Suacirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
R€GJ•3NAL DEL QUINDIO C.R.Q., envió a el señor JUAN MARTIN MORENO 
\r'JCLEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076 quien ostenta la calidad 
de Copropietario, el siguiente requerimiento técnico dentro del trámite del permiso de 
ver:;n'.iento radicado No. 11458-18, en el que se le solicita: 

rl 1 Cftt.gOV  CO iww.crq.gov.co  L (6) 7460679 -(6)7460643-3174274417 



DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-509-31-05.2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 
visita técnica con acta No. 39211 de septiembre de 2020, con el fin de observar la ex arenal: 
y funcionaljdad del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales propuesto, encontrando LO 

siguiente: 

1 sistema de tratamiento completo en prefabricado conformado por trampa de grasas ce. 

105 litros (si T de salida), tanque séptico de 1000 litros, filtro anaeróbico de 1000 itros (le 
falta material filtrante), y como disposición final un campo de inflftrasión ro 
aproximadamente 8m en una sola línea, la cual al finalizar muestra salida del agua. 

De lo anterior el grupo técnico del área de vertimientos de a Subdireccián de Reguactón 
Control Ambiental concluye que el sistema en material está en uso, sin embargo, presenta 
falencias, por lo que, es necesario que realice las siguientes adecuaciones y ajustes al 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar nuevarrente 
verificación del funcionamiento efectivo: 

1. Instalar todos los accesorios del módulo de trampa de grasas entre ellos la T ce sauce 
con la que debe contar para su correcto funcionamiento. 

2. Agregar material filtrante al módulo del Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente hasta niveL 

3. Se debe adecuar la disposición final a campo de infiltración que según diseño dehe ser 
de dos ramales de Sm cada uno con el fin obtener el área requerida para la Infiltración, se 
debe adecuar el campo de infiltración según las recomendaciones de construcdóL e 
instalación del RAS. Por ningún motivo debe haber aguas residuales cescargaúa 
directamente al suelo superficialmente. 

4. El sistema de tratamiento debe estar instalado adecuadamente para su funcior.ame nro 
efectivo según el RAS. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejicad de las adecuaciones a 
realizar, se concede un plazo de (1) mes para que el sistema se encuentre comparo 
funcionando adecuadamente en todos sus módulos. Una vez realizados los arraros 
ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el valor de la nueva visita oc 
verificación, definido en la liquidación que se envía con el presente requerimiento i :mucar. 
adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo de caja en la Corporac!on, para 
hacer la programación y posterior ejecución de la visita. (...) 

Que el día 04 de diciembre de 2020, el señor JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076 quien ostenta a caNdad de 
Copropietario, aporto recibo de pago No. 4709, para una visita adicional de evaLuación 
Tramite de Permiso de Vertimiento Domestico perteneciente al expediente 11458-rO. 

Que el técnico VICTOR HUGO GIRALDO, contratista de la Subdireccián de Regulación 
Control Ambiental de LA CORPOR.ACION AUTONONA REGIONAL DEL QtJINDIO 

C.R.Q., el 03 de marzo del año 2022 mediante acta No. 56531 realizó visita de seguimienco 
al predio denominado: : : 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado en [a vereda 
CARMELITA del municipio de QUIMBAVA (Q) identificado con matrícula Inmobuaira 
número 280-202104 con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso oc 
vertimiento bajo radicado No. 11458-2018, observándose lo siguiente: 

"Se realiza revisión del sistema de vertimiento en el predio. 

ç calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicio cU ntevcrq.cjcv.co rL O cvr71cL,O .... 



SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-509-31-05-2022 
/\R/Y?ENIA. QUINDIOI  TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

3en:a completo funcional y demarcado, con capacidad de 1000 Lt por tanque 
:rcfab'icado, no afectación a cielo abierto, y no encontramos fuentes hídricas cercanas al 
o.redic donde se Libica el sistema de absorción" 

Que con fecha del día 15 de abril del año 2022, el Ingeniero CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
rvA1iMoN, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
P»aiLló técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

Tare trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó o siguiente: 

TCNCEPTO TÉCNICO DE NEGACION PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 425 — 2022 

tECid.!; 15 de abril de 2022 
SOLICITANTE: JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS 
JEXPEOiENTE 11458 de 2018 

5veuar a propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
esió';aies domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 

nor Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adontado mediante Resolución 0330 de 2017. 

Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 14 de diciembre de 2018. 

3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-1023-12-19 del 18 
de diciembre del (2019). 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales No. 39211 del segundo semestre de 2020. 

5. técnico No. 14650 del 09 de noviembre de 2020. 
1. Qdcado E121í2-20 del 04 de diciembre dei 2020, mediante el cual el usuario da 

:Tfspuesta a la solicitud de complementacián. 
Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
cJe aguas residuales No. 56531 del 03 de marzo de 2022. 

3 ;ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

Ubicac! 
georrel 
Códi90 

i Matrc 

L 

:]ç •( 

IT .n:. d 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

e del predio o prqyecto 'IOTE #2 FINCA PALERMO GUAftANI 

ación del predio o proyecto ?JIALflA
del Municipio de 

án del vertimiento (coordenadas 
:erenciadas) 

Latitud: 40  63' 86" N 
Longitud: - 750 77' 00"W 

catastral 635940001000000014100000000 
ila Inmobiliaria 280-202104 
e del sistema receptor Suelo 
de abastecimiento de aoua . EPQ 
Ndrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
vertimiento DOMESTICO 
actividad otie aenera el vertimiento. DflMFSTTCfl 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRC.4-A TV-509-31-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Caudal de la descarsa 0,0112 Lt/seq. 
Frecuencia de la descarga 15 días/mes. 
Tiemio de la descar.a 12 horas/día 
Tiso de fluo de la descarsa Intermftente 
Area de dissosición NO DE [ERMINADA 

4. RESULTADOS DE LA REVISION DE LA PROPUESTA TECNICA PRESENT 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño y los planos aportados plantean un sistema de tratamiento 
de aguas residuales domesticas prefabricado conformado de trampa de grasas de 105 Litros, 
tanque séptico de 1000 Litros, FAFA de 1000 Litros y campo de infiltración como disposición 
final. Sistema seleccionado para 6 personas. 

El informe de la última visita de verificación establece que a disposición final deL Sistema 
a pozo de absorción. 

Por lo anterior no se puede evaluar el sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para &e 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos v;'900te: 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocIdas Cua:cJc SE 

originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminanres 33;1 

similares entre sí, yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnituc) 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera OnO 

caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suf'ciente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal compacant.: 

De acuerdo con el documento CP/US/582/2019, expedido el 13 de agosto de 2019 por JI 

Subsecretaria de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y rural del municipio de 
Quimbaya, mediante el cual se certifica: 

El Predio denominado "FINCA GUARANI", localizada en la Vereda Palermo, ¡dentifica;ce con 
la matricula inmobiliaria N°280-202104 y ficha catastral N° 000100000141000 de propiedad 
del JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS con cédula No.14.891.076, se encuentra ubicaca en 

el área rural del Municipio, según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 

de Quimbaya. 

De conformidad con la calidad y vocación del suelo que posee el predio, el cual determina 
su USO, esta Secretaría de Planeación es la llamada a conceptuar y determinar DICHO uSO 

con base en las consideraciones que a continuación se exponen: 

Posee dos calidades de suelo (Estudio Semidetallado de Suelos. Escala 1:25.000). 

El primero se refiere a la Subclase 2S-1. La segunda calidad del uso de suelo corresponde 

a la subclase 6P-2. 

Por todo lo anterior el USO DE SUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES AGRICOLA 

Q Calle ig Norte # 19-55 Si Mercedes deL Norte servic,oatclienteir.crc. gonce r_ (3) y43n3j , - 



Imagen 1. Locahzación del predio Tornado del SIC Quindío. 
- 

102 Motros 

Irnagen 1. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 
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SUSDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-509-31 -05-2022 
-RP1ENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

De conformidad con este acuerdo, este predio está dasificado como AREA AGRICOlfi (UA) 

Según la ficha catastral No. 000100050141000 

o observado en el SIC Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
ecosisternas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cerca del predio, 

•-cie-do uso de a herramienta de medición del SIC Quindío y tomando como punto de 
parhda las coordenadas de! vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una 
oistance de 102.0 m hasta el presunto origen del drenaje sencillo más cercano, sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
be 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros 

o a redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 
«ercido a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

o•-edio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y 6. 

:Evairación ambiental de! vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
ice, y por lo tanto de acuerdo con los artículas 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI Decreto 

1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 

rcnulslto 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-509-31-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.233.5.2 

2.2.33.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010) 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimmtoe 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNC' 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada 
no permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como solución de 
tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cumpla con 
estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITAS TÉCNICAS 

VISITA 1; De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No 39211 del segundo semestre 
de 2020, realizada por el técnico HOOVER GUTIERREZ contratista de a Subdirecdón da 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• El predio cuenta con un sistema completo prefabricado, presentando trampa de presa: 

de 105 litros a la cual le falta la T de salida, el tanque séptico de 1000 itros y e i'tro 

anaeróbico de 1000 litros a este le falta material filtrante, estos componentes presentae 

los accesorios requeridos, la finalización se realiza mediante un campo de infiltración 

de aproximadamente 18 metros, en una sola línea, la cual al finalizar muestra la salida 

de los líquidos, la casa tiene 3 alcobas, 1 cocina, 1 batería sanitaria, 1 sanirano, 

comedor, en el predio residen 6 personas. 

VISITA 2: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 56531 del 03 de rr'are 

2022, realizada por el técnico VICTOR HUGO GIRALDO contratista de la Subdireccán o: 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza revisión del sistema de vertimientos en el predio. 

• Sistema completo funcional y demarcado con capacidad de 1000 It por tanque 

prefabricado, no afectación a cielo abierto y no encontramos fuentes 

al predio donde se ubica el sistema de absorción. 

5.1CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• VISITA 1: Lo observado en campo concuerda con lo presentado en la propuesca 

hecha a la CRQ, se debe revisar el campo de infiltración. 

• VISITA 2: Sistema completo y funcional. Se recomienda al nuevo dueño acruo:za: 

la solicitud de vertimientos a nombre de el. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Dei Expediente  

Considerado lo establecido en la visita técnica 39211 del segundo semestre de 2020 y Lego 
del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el 
requerimiento técnico No. 14650 del 09 de noviembre de 2020, para que eaiice 
adecuaciones al sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la soHcftuc de. 
permiso de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

o caae ig Norte # 19-55 B./ Mercedes rieL Norte 'e v,c Lct r c,c1.00V.CC, k .......•Y:rc. .C. . ;'.* u. 



SUBDIRECCIÓN DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
PJJTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-509-31-05-2022 
F.7PTJ AUA QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Instalar todos los accesorios del módulo trampa de grasas. 

2 Agregar material filtrante al FAFA. 

3. Adecuar el campo de infiltración de acuerdo a la propuesta presentada. 

enano atiende el requerimiento técnico aportando el recibo de pago correspondiente a 
visita de verificación, mediante radicado [12112-20 del 04 de diciembre de 2020. 

e »sita ce verificación No. 56531 del 03 de marzo de 2022, el técnico determina en el 
;1cnre correspondiente que la disposición final del sistema es a pozo de absorción. 
les memorias de diseño y planos aportados establecen que la disposición final del sistema 

a campo ce infiltración. 

iis :aCr el sistema propuesto en los planos y memorias de diseño aportadas, no 
cor & sistema existente en el predio. 

Hv en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
ccc cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede 
evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas 
resinuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el 
instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

cantes descrito se determina que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las 
¿s:crjaies generadas en Ci predio. 

E 7ERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

El sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema existente en 
predio. 

Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
'ertimientos, el STARD debe funcionar de a manera adecuada. 

No se presentó la documentación técnica conforme al sistema de tratamiento de 
aguas residuales que actualmente funciona en el predio. 

Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable 
al STARD existente en el predio. 

Pa evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar 
! permiso solicitado. 

presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 14 de diciembre de 2018, las visitas técnicas de verificación No. 39211 del 
segundo semestre de 2020 y  No. 56531 del 03 de marzo de 2022, y  con fundamento en la 
documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo expediente. 

IJJSIÓN FINAL 

II! ccncepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
e cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 

ica dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
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SUBOIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-509-31-05-2022 
ARMENIA, QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VE/NT/DOS (2C22 

disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de las visitas técnicas de verificación del segundo semestre de 2020 y de 
03 de marzo de 2022, y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solidcarice. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expeciente 
No. 11458 DE 2018 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera oua 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas a! croco 
LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI de la vereda CARMELITA del Muniopio ce 

QUIMBAYA (Q.), MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-202104, lo anterior teniendo como 
base que el sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema e>Osterce 
en el predio, lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin emba! go, Ea 

solicitud está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al anasis ce 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que e! profesional asignado determine.' 

Que de acuerdo con la evaluación de la documentación técnica aportada en el tr±mite 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que poí ranco 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a a 
Resolución 2169 del 12 de didembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por as 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del ao 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regutacián ',/ tontrc 

Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información reoüeria 

para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con cOme.:: 

11458-2018 presentado por el señor JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS, Edei :t0icaoo 

con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076, quien actúa en calidad de CopropiecaHo 

Apoderado de los seíiores MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGAS, identificada con e 

cedula de ciudadanía No. 38.864.476, LEONOR MORENO VILLEGAS, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 38.859.132, CECILIA MORENO VILLEGAS, identificada co» la 

cedula de ciudadanía No. 38.855.967, JOSE LUIS MORENO VILLEGAS, idenbficac.» ce: 

la cedula de ciudadanía No. 14.876.150, FRANCISCO MORENO VILLEGAS, identyicad:• 

con la cedula de ciudadanía No. 14.g93.090, LIJCIA MORENO DE MONTOYA, idert:fca:m 
con la cedula de ciudadanía No. 29.283.276 y GLORIA INES MORENO VIL Cice 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.280.749 quienes ostentan a ca:ac ca 

Copropietarios del predio denominado: 1) LOTE #2 FIÑC PALERMO GUARANJ eccace 

en la vereda CARMELITA del municipio de QUIMBAVA (Q) identificado con matrfcu;a 

inmobiliaria número 280-202104; tal como lo establece en el numeral 5 del arcicuic, 

2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto :030 cc 
2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a el señor JUAN MARTIN MORENO VIL GAO 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076, quien actúa en caliceo da 
Copropietario y Apoderado de los señores MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGAS 

9 catle ig Norte $~ I955 3/ MeicecEos det Norte serv!c'cl:itcLo! 



SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAIVI/TE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SR CA-A TV-509-31-05-2022 
ARMEN/A. QUINDIO, TREINTA Y UNO (31) DE MA YO DEL AÑO DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

denthcaca con a cedula de ciudadanía No. 38.864.476, LEONOR MORENO VILLEGAS, 
con a cedula de ciudadanía No. 38.859.132, CECILIA MORENO VILLEGAS, 

cada con a cedula de ciudadanía No. 38.855.967, JOSE LUIS MORENO VILLEGAS, 
:Í ?n i cadc  con la cedula de ciudadanía No. 14.876.150, FRANCISCO MORENO 
•\.rJtAs, identiflcado con la cedula de ciudadanía No. 14.993.090, LUCIA MORENO DE 
MQFTOVA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.283.276 y  GLORIA INES 
1ORENO VILLEGAS, identificada con a cedula de ciudadanía No. 29.280.749 quienes 
oscaotan a calidad de Copropietarios del predio denominado: 1) LOTE #2 FINCA 

'1O GUARANI ubicado en la vereda CARMELITA del municipio de QUIMBAYA 

• •centificado con matrícula inmobiliaria número 280-202104; que la documentación 
rcçn33  ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 

t:mfte de permiso de vertimiento respectivo. 

)\RflCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
1rtmLric 75 de la ley 1437 del 2011 'No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
• •s tramite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

'cÁRLOS ARIÉL tÜkOSPINA 
Jbdirector de Regulación y Control Ambiental 
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RESOL UCIÓN No. 0001831 

 

di 

 

  

ARMENIA QUINDIO, 10 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTiMIENTO DE AGUJ4S 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE . 
CORPOR.ACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atrihucione:: 
legales y en especial as conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre ce 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por a Resoludór. 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por as Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo cci 
2019 y 1861 del 14 de sepembre del ao 2020, emanadas de a Dirección General de a CR.Q 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 10K cc dOc 1 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario da! &ec:c 

Ambiente y Desarrollo Sosteníbie' en el cual incorporo gran parte de la norma:i'idcc 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre as normas concentradas esté & 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento regu}ó 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artícuios 
193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1025 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglarnenta, entre otros aspeci:os, : 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 14 de diciembre del año 2018, el señor JUAN MARTIN MORENO V1LLECA5 
identificado con la cedula de ciudadanía No, 14.891.076, quien actúa en calidad ca 
Copropietario y Apoderado de los señores MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.864.476, LEONOR MORENO VIL1J2GA11 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.859.132, CECILIA MORENO VILLCÁO •  
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.855.967, JOSE LUIS MORENO VIOLE€AS 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.876150, FRANCISCO ORtL 

VILLEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No, 14.993.090, LUCA MORENO Ot1 
MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.283.276 y GLORLÁ ÑEt1 
MORENO VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.280.749 quienes 
ostentan la calidad de Copropietarios del predio denominado: 1) LOTE -#2 FIÑC
PALERMO GUAR,ANI ubicado en la vereda CARMELITA del municipio de QUIMP3AK 
(Q) identificado con matrícula inmobiliaria número 280-202104 con fecha de apertura dE 

01 de julio de 2015, presentó a la CORPOR.ACION AUTONOMA REG1Or&AL T) 

QUINDIO (C.R.Q), Formulario único nacion& de solicitud de permiso de \/eILEJc1 

radicado bajo el No. 11458 de 2018, acorde con la información que se detalle: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANfl 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CARMELITA del Mun!ci,dc da 
QUIMBAYA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  63' 66" N 
Lonqitud: - 750 77' 00" '1V 

Código catastral 635940001000000014100000000 
Matricula Inmobiliaria 280-202104 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPO 
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u'QR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMiSO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
:.TUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

A 00PTA N OTRAS DISPOSICIONES" 

Cueros hidrográfica a la que peflenece Río La Vieja 
po de vertimiento DOMESTICO 

Tipo de actividad que genera el verUrniento. DOMESTICO 
Caucísi de a descarga Q0112 Lt/seg. 
:rreou.nc:a de la descarga 15 dias/mes. 

c1e a descarga 12 hcrasldia 
leo de tujo de la descarga intermitente 
Ares: de disposición NO DETERMINADA 

Cee, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(erticuio 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
ecco administrativo con radicado No. SRCA-AITV-1023-12-2019 del día 18 de diciembre 

dOlO, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
e•ers personal el día 04 de enero de 2020 tal y como consta en la guía de envió No. 

E:. 3 ce  la empresa RedeX, documentación que reposa en el expediente 11458-18. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico HENRY GUTIERREZ, contratista de la Subdirección de Regución y Control 
5mbntai de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., en el 
CCG;U00 semestre del año 2020 mediante acta No. 39211 realizó visita técnica al predio 
HnçnnadQ: : 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARAN! ubicado en la vereda 
1 7RP.c'AJTA dei municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 
núme.rc' 280-202104 con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de 
'/cntmdrnto bajo radicado No. 11458-2018, obseniándose lo siguiente: 

"E5cRXPcIóN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

creó visita a este predio con el fin de verificar el estado del sistema, la visita se hizo 
co coani del señ'or William Jirne'nez. 

oecd/o cuenta con un sistema con?pleto prefabricado, trampa de grasas de 105 litros a la 
o esO 1 íe.fte la T de salida, el tanque séptico de 1000 litros y el filtro anaeróbico de 1000 
¡/trosa este último le falta material filtrante, estos componentes presentan los accesorios 
requeridos, la finalización se real/za mediante campo de infiltración de aproximadamente 8 
n78/rCS, en una sola l,'hea, la cual al finalizar muestra la salida de los líquidos, la casa tiene3 
sco/ja:c2codna, 2 bateris sanitarias, 2 sanitarios, comedor, en el predio reside seis 
,.recnr?as 

e.nexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

tus través de oficio con radicado No. 00014650 d& día 09 de noviembre del año 2020, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., envió a el señor JUAN MARTIN MORENO 
1X.tjEtSAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076 quien ostenta la calidad 
de Cocropietario, el siguiente requerimiento técnico dentro del trámite del permiso de 
•ertimknto radicado No. 11458-18, en el que se le solicita: 

7. (!C 7 
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RESOLUCIÓN No. 0001831 

ARMENIA QUINDIO, 10 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técr;Áco 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la cRQ la 
visita técnica con acta No. 39211 de septiembre de 2020, con e/fin de observar la ex&eno.s 
y funcionalidad del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales pi-opuesto, encontrando j!ç 
siguiente: 

1 sistema de tratamiento completo en prefabricado con formado por trampa de ca-asas dO 

105 iltros (si Tde sa1ida), tanque séptico de 1000 litros, filtro anaeróbico de 1000 ./itrus .7a 

falta material filtrante), y como disposición final un campo de /hfiltración do 
aproximadamente Sm en una sola li'nea, la cual al finalizar muestra salida del agua. 

De lo anterior el grupo técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación / 
ControlAmbiental concluye que el sistema en material está en uso, sin embargo, at asan n 
falencias, por lo que, es necesario que realice las siguientes adecuaciones y ajustes a: 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder rea&ar nueva.'ne17c0 .1 

verificación del funcionamiento efectivo: 

1. Instalar todos los accesorios del módulo de trampa de grasas entre ellos la T de sai/ss 
con la que debe contar para su correcto funcionamiento. 

2 Agregar material filtrante al módulo del Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente hasi -;i 

3. Se debe adecuar la disposición final a campo de infiltración que según diseño 
de dos ramales de Sm cada uno con el fin obtener ei área requerida para fa ihtiftracfCn. sr-
debe adecuar el campo de infiltración según las recomendaciones de construcción a 
instalación del RAS. Por ningún motivo debe haber aguas residuales dacca'ca'as 
directamente al suelo superficialmente. 

4. El sistema de tratamiento debe estar instalado adecuadamente para su funcionan iercc 
efectivo según el RAS. 

Teniendo en consideración el ti;oo de vertimiento y la complejidad de las adecuacic,-c as a 
realizar, se concede un plazo de (1) mes para que el sistema se encuentre compiace y 
funcionando adecuadamente en todos sus módulos. Una vez realizados los arre 'os : 
ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el valor de la nueva Sa 

verificación, definido en la liquidación que se env, con el presente requerimiento ioüVcar, 
adicionala la documentación solicitada, una copia del recibo de caja en la corporació.a, cara 
hacer la programación y posterior ejecución de la visita. (..) 

Que el día 04 de diciembre de 2020, el señor JUAN MARTIN MORENO VtL:yk, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076 quien ostenta a caidac 
Copropietario, aporto recibo de pago No. 4709, para una visita adicional de evalaacicr 
Tramite de Permiso de Vertimiento Domestico perteneciente al expediente 11+58--i5 
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.MYÇVICflLç- ' 1-'- 

'7 MEO/O DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS' 
C(tjLiALES DOMESTICAS PARA. UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

iico VICTOR HUGO GIRALDO, contratista de la Subdirección de Regulación y 
m hiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO 

2 93 de marzo del año 2022 mediante acta No. 56531 realizó visita de seguimiento 
denominado: : 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado en la vereda 

:;.,7TL. del municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 
:'.1mern 2tE>2O21O4 con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de 
•.crcimienco bajo radicado No. 11458-2018, obseniándose lo siguiente; 

'2 •r5  visión de/sistema de vertimiento en el predio. 

completo fundonal y demarcado, con capacidad de 1000 Lt por tanque 
tdrr:cedo, no afectad6n a cielo abierto, y no encontramos fuentes hídricas cercanas al 

;"adic icnde se ubica el sistema de absorción" 

c:n facha del día 15 de abril del año 2022, el Ingeniero CURISTIAN FELIPE DIAZ 
7.:.í'MQN;  contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

técnica y ambientalmerite la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
ara trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

'DO !OEPTO TÉcNiCO DE 1VEGA ION PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 425-2022 

55 de abril de 2022 
3:oLD7mwTE: JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS 

11458 de 2018 

Jvaít,',rr la propuesta técnica presentada por e! solicitante, teniendo en cuenta los 
.JC[6:7? TOS ,vá7im05 de diseflo dci sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
.•-6'sícÇ fl Jes domésticas según las recon,cndaciones técnicas generales y las establecidas 
•Oor ci Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
.v»-9J; rneoYante Resolución 0330 de 2017 

WEN lES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 14 de diciembre de 2018. 
3. A tito de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-1023-12-19 del 18 

dé diciembre del (2019). 
2. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

cIé aguas residuales No. 39211 del segundo semestre de 2020. 
Requerimiento técnico No. 14650 dei 09 de noviembre de 2020. 

FTÇ)d ad E12112-20 del 04 de diciembre del 2020, mediante el cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complementación. 

7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
cé aguas residuales No. 56531 del 03 de marzo de 2022 

1-, 
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RESOL UCION No. 0001831 

ARMEN/A QUINO/O, 10 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGc;S 
RES/O UALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBlEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto LOTE /12 FINCA PALERMO G&ARAÍE 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda CARMELiTA del Mun;n.•a;o 
QUIMBA YA (Q.) 

Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 63'86"N 
Longitud: - 750 77'OO" W 

Código catastral 635940001000000014100000000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-202104 
Nombre de/ sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPQ 
Cuenca hidrográfica a /a que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
77o0 de actividad que genera el vertimiento. DOMES TICO 
Caudal de la descarga 0,0112 L t/seg. 
Frecuencia de /a descarga 15 días/raes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Ti,o de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DL-  tERMINADA -- 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUES lA TÉCNICA PRESEN T 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño y/os planos aportados plantean un sistema de tratainientc. 
de aguas residuales domesticas prefabricado conformado de trampa de grasas de 105 Lvtms. 
tan que séptico de 1000 Litros, FAFA de 1000 Litros y campo de infiltración como ci5v205/cióo 

final. Sistema seleccionado para 6 personas. 

El informe de la última visita de verificación establece que la disposición final del 
a pozo de absorción. 

Por/o anterior no se puede evaluar e/sistema plan teadÓ 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

C'aracterizació,, actual del ven/miento existente o estado final previsto para ev 

vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigo:i.te: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cüvvnco 5cT 

originan en una vivienda familiar, los caudales ypor lo tanto las cargas contam/nanas 500 

similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta mag/7it00 

y características y asumiendo que para sistemas de ¿ioo convencional (aquellos coníco-nados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la rernoc/én os :OJ/±. 

contaminante requerida (80% en 080, SST y Grasas y Aceites), se considera cs 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrecr;:otYiao. 
información del vertimiento de entrada y salida del STA RO. 
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Imagen 1. Local/za dén cd aredio Tornado del SIC Quindib. 

o,,  ta.cotj,nidi 
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Loro It r4 .4 

Metros 

R,4,LIt,,Io lO a .rnd'c 

102 '1etros 

7. 

4EDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS' 
1tCES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ccrstc sobre e/siso del suefç expedida por/a autoridad municipal competente: 

)<: acísrdo cori el documento P/LJS/582/2Oí9, expedido el 13 de agosto de 2019 por LA 
da de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y rural del municipio de 
mediante el cual se certifica: 

5 4-acl'o denominado "FINCA GUARANI'. localizada en la Vereda Palermo, identificada con 
at.:í:u/a inmobiliaria N°280 -2021 04 y  fJcha catastral N° 000100000141000 de propiedad 

Sc!:Jú/:.y .'ÍIRTJNÍVIORENO VILLEGA5 con cédula No.14.891.076, se encuentra ubicada en 
área rural del Municipio, según e! Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio 

crmidad con la calidad y vocaci6n del suelo que posee el predio, el cual determina 
esta Secretari de Plan eac16n es la llamada a conceptuar y determinar dicho uso 
,sn ias consideraciones que a continuación se exponen: 

20.956005 calidades de suelo 'Estudio Semidetallado de Suelos. Escala 1:25.000). 

c5iero se refiere a la Subclase 25-1. La segunda calidad del uso de suelo corresponde a 
62-2. 

anterior el USO DE SUELO DEL PREDÍ') REFERENCIADO ES AGRÍCOLA 
cc: y. cm idad con este acuerdo, este predio esta' das/ficado como AREA AGRIc'0L4 (UA) 

Seciún la ficha catastral No. 000100050141000 

Según fc observado en el SIC Qu/ndib se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
oreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencfl/05 cerca del predio, 
Kac/endo uso de la herramienta de medición del SIC Quind/o y tomando como punto de 
ne.''5 las coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una 
distancia de 102.0 m hasta el presunto origen del drenaje sencillo más cercano, sin embaí go, 
55±576 tener en cuenta/o estipulado en e/artículo 2.21.1.16.2 de/Decreto 1076 de 2015, 
arel cual se establece una fraafa de protección para nacimientos de 100 metros a la 
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2020 -2023 

RESOLUCIÓN No. 0001831 

ARMENIA QUINDIO, 10 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGU.is 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a caoS IdOI 

paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aS/os, 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, yporlo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de! oecre: 
1076 de 2015 "art,'wlos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010,), modificado por e! D .. 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cump/5nSn .... 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividac' ge. 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los ar/kulos 2.2 .1.¿,. 5.. - 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 {"artículos 42 y 43 del Decreto 3930 cc 20.í;: 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimie; ¡TOS ¡TI 

requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA RE VISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la infounación técnica presu:mo:a 
no permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como SO/LiC/JO OC 

tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cunin.eco 
estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITAS TÉCNICAS 

VISITA 1: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 39211 del seg000d 
de 2020, realizada por el técnico HOO VER GUTIERREZ contratista de la Sub±;snna.-, y 
Regulación y controlAmbiental de la CR.Q., se encontró lo siguiente: 
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':p MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
tT7* LES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

;ve0/a cuenta con un sistema completo prefabricado, presentando trampa de grasas 

2ims a la cual/e falta la Tde salida, el tanque séptico de 1000 litros y el filtro 

FC rr ob1co de 1000 litros a este le falta material filtrante, estos componentes presentan 

ce accesorios requeridos, la finalización se realiza mediante un campo de infiltración de 

acroxirnadamente 18 metros, en una sola línea, la cual al finalizar muestra la salida de 

2»i/dos, ¡'a casa tiene 3 a/cobas, 1 cocina> 1 batería sanitaria, 1 sanitario, comedor, 

e/predio res/den 6 personas. 

2: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No, 56531 del 03 de marzo de 

2. aal'zada por el técnico VICTOR HUGO GIRA LDO contratista de la Subdirección de 
-F.c/di? y Control Ambiental de la C R. Q.,  se encontró lo siguiente; 

real/za revisión del sistema de vertimientos en el predio. 

.p-:ma completo funcional y demarcado con capacidad de 1000 It por tanque 

prefabricado, no afectación a cielo abierto y no encontramos fuentes hídricas cercanas 

atedio donde se ubica el sistema de absorción. 

LESIONES QE LA VISITA TÉCNICA 

/151721 1.' Lo observado en campo concuerda con lo presentado en la propuesta 

Cc5a a le C77Q, se debe revisar el campo de infiltración. 

/T7721 2.' Sistema compieto y funcionaL Se recomienda al nuevo dueño actualizar 

a solicitud de vertimientos a nombre de eL 

7 7/e raciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

doasiderado lo establecido en la visita técnica 39211 del segundo semestre de 2020 y  luego 
/c/ •r211i5/s de la documentación aportada, se requirió al solldtante mediante el Oficio 
a:.;aY;/eisto técnico No. 14650 del 09 de noviembre de 2020, para que realice 
dec'./ac/ones al sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de 
ercc;so de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

.Iñstalar todos los accesoros del módulo trampa de grasas. 

.Fgreaar material filtrante al FAFA. 

3. Adecuar el campo de infiltración de acuerdo a la propuesta presentada. 

:77 atiende el requerimiento técnico aportan do el recibo de pago correspondiente a 
;ueva visita de verificación, mediante radicado E12112-20 del 04 de diciembre de 2020. 

vcc;ea de verificacién No. 56531 del 03 de marzo de 2022, el técnico determina en el 
ir dir -re correspondiente que la disposición t7na1 del sistema es a pozo de absorción. 

rasorias de diseño y planos aportados establecen que la disposición final del sistema 
a a campo de infiltración. 

:27 .--Fac.fr. e/sistema propuesto en los planos y menorías de diseño apanadas, no 
H.cc/e con ¿isistema existente en e/predio. 
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RESOLUCIÓN No. 0001831 

ARMENIA QUINDIO, 10 DE JUN1O DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERM!SO DE VERTIMIENTO DE AGLj.S 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUfO. 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos informaoY;? 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por/o anterior, Nc Se Puece 
evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de ms aque±; 
residuales generadas en e/predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con ci 

instalado en campo o si/as aguas residuales están recibiendo tratamiento adécurc. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD pan 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema ax/aoe/7? 
el predio. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de pe:m 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación técnica conforme al sistema de tratamiento c 
aguas residuales que actualmente funciona en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técr ct inu.. 
al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica ihtegral determina que NO se puede dar viabilidad para otoca 
el permiso solicitado. 

E/presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de verurnienuos 
radicada el 14 de diciembre de 2018, las visitas técnicas de verificación No. 3)22 
segundo semestre de 2020 y No. 56531 del 03 de marzo de 2022, y  con ñjnoj,i; a: 
documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo ex» O(HL-: :C5. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por ¡radio 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso do cicscoticcst/d; 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y pro ce dimien tos admicr;?mri 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qulndib y se ciciO!: ;: 09 

disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 20]ii :90/' OdiO 

en los resultados de las visitas técnicas de verificacIón del segundo semestre de 2i22J ;." :.'a. 
03de marzo de 2022, yen e/análIsis técnico de los documentos aportados por e! sorcicar ca.. 

como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en a! aGra 
No. 11458 DE 2018 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se con&cana oc 
se debe NEGAR el Permiso de VertImientos de Aquas Residuales Domést/c?s 
LOTE 1/2 FINCA PALERMO GUARAN! de la vereda CARMELITA de! ¡:01...... -. - 
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• !t7EOIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS •  
H'J,Q ES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(Ç.), /4ATRÍCULJI INMOBILIARIA No. 280-202104, lo anterior teniendo como 
Y sistema provuesto en memorias y planos no coincide con el sistema existente 

¡o cual es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la 
saY saleta  a la evaluación fatídica intecral de la documentación, al análisis de 

¡1//dad de  LISO del sue/p, y los demás que el profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
,e/dmienros. se  hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

:/aaón al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
1aJ:O 79 de la constitudán política Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 

sicuiente 

Yódas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
oc; aritízará la particigación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o, 
.r  deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
¡as a'rers de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
.aasc•s 

/ddo es de vitai importancia determinar si el vertimiento que se pretende 

a:a;oo. ya se está generando;  si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
almo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 

; nnjçoeflsahies para esta suhdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
-aseRie la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 

as suc se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
:mpactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
u el proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

ci proyecto que logre: mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
e'-tmleutos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 

e/- o fundamental y u prevalencía. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
7. 3E5 de 2009: 

¡El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho constitucional 
:E'ndemental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
asoede humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 

vida/El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
:sscirdales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 

nue dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, te permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a /05 pueblo. garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos limites tolerables de con taminación que al ser traspasado constituyen un 
erfu/do para el medio a,7?biente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 

¡auto exigen imponer unos correctivos." 

-. as:a el mes de Mayo d& año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
a:a ;ajfn y Control Ambiental, realiza análisis a a documentación que reposa en el 

a.vsecEante 11458-2021, encontrando que, no fueron aportados los documentos solicitados 
a -aquerimiento técnico No. 00014650 del día 09 de noviembre del año 2020. 

/ friercedç;s tc1 Noite ' s.rvcn,cuonte;ncic,wcc \'iwwcrq.cjov.co t. (6) 7460679 -(6)7460643- 3174274417 



Pbn do Acción Institucional 
Proteqiondo eL patrimonio 
amhiontaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

 

 

RESOLUCIÓN No. 0001831 

ARMENIA QUINDIO, 10 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGJ».S 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDa 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que, el señor JUAN MARTIN MORENO VILLEGAS, identificado con la cábiC 
ciudadanía No. 14.891.076, quien actúa en calidad de Copropietario y Apoderacio ci 
aportar los documentos solicitados mediante requerimiento técnico con ra6c060 :6 

00014650, condujo a que no se pudiera tomar una decisión de fondo favorable, al ocora.: 
con toda la documentación técnica solicitada por el ingeniero Civil perteneuent6 a 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., el cual al realizar la ruVisá-. 
de los documentos el día 15 de abril de 2022 concluye con el concepto técnico lo siguienta. 

• El sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema e 
e/predio. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad t4cnka a la solicitud de pa;rv; 
vertimien tos, el STARD debe funcionar de /a manera adecuada. 

• No se presentó /a documentación técnica conforme al sistema de traEan7 
aguas residuales que actualmente funciona en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnLto ?v:'o!a 
al STARD existente en e/predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad par. 
el permiso solicitado. 

Que, de acuerdo con lo anterior, y con lo establecido en el concepto técnico No. 
el cual concluye "se considera que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos 
Residuales Domésticas al predio LOTE 1/2 FINC'A PALERMO GUAk-1NI Ja 
CARMELITA del Municioio de QUIMBA YA (Qj,  MA TRICULA INMOBILIARIA No, 2d(F22~ 
lo anterior teniendo como base que el sistema propuesto en memorias y planos :c 10:. 

con el sistema existente en el predio, lo cual es determinante para la respectiva .a;s2V0; 
tácnica" Por lo tanto, al no contar el sistema con la debida viabilidad técnica, conlleve a oua 
esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable; razón po- u 
se debe negar la solicitud del trámfte del permiso de vertimiento con radicado ii.S 

Que, por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de rondo LIria vez Yt.::1a< 

garantías a la interesada y que según el componente documental del expeoentu 
2018, el sistema no se pudo verificar a tiempo si se encuentra ajustado con os 
establecidos de acuerdo al RAS 2017 y no fue posible determinar si es el indicaco arr 
mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran legar a presentar por 
vertimientos generados en el predio. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición 06-

identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-202104, se desprende que 
una fecha de apertura del 01 de julio de 2015 y posee un área de 10 hectáreas 37v 
cuadrados, lo que evidentemente no es violatorio de los tarnaíos mínimos, que so 
a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad Agrícola Familiar para e] 
Circasia (Q) es de cinco (05) a diez (10) hectáreas es decir de 50.000 a 1.00.000 
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r;ç MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS' 
:tr:fl , f , 7ES DOMESTICAS PAPA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

:s ocr tratarse de un predio Rural tal y como lo indica la CP/US/582/2019, expedido 
rcost:o de 2019 por LA Subsecretaria de ordenamiento territorial, desarrollo urbano 

municipio de Quimbaya-Q,, quien es a autoridad competente para tratar y definir 
soectos. 

o de o anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
CA U'i PERMISO DE VERTIMIENTO, en a que se toma una decisión de fondo a 

cd, tal como lo estab!ece e! numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

•..d75 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

m)rción Autónoma Regional d& Quindío -- CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
do 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

constan das, certifica dones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
rrsnera, cf artículo noveno de/Decreto 0.19 de 2012 "Ley Ant/trámites'; trata sobre 

ddón de exigir documentos que reposan en la entidad se6alando: "cuando se esté 
:000::/.a7d0 un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

::usta.17.ors, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
r'ita.dela respectiva actuación (...)";y de los principios de eficacia y economía que rigen 
coLaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

:00 piocedimientos logren su finatdad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
nhstclHos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
cotcHd?oes procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

•oemá.s recursos, procurando el ms alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
n •ierechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

• 20 cruel se dictan normas para simplifica suprimir y reformar tramites, procesos y 
ronco 07:n?ien tos innecesarios existentes en la administradón pública ' 

CONSWERACIONES JURIOXCAS 

del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
•.cocia/ importanda ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

'u actícu::o 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
-S'uOÍYaS r'rotoger fas riquezas culturales y naturales de la nadón' 

d artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ombiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

Lo Lactario". 

::Lcr del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, consear las áreas de 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
,oprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
'Conservación, restauración o sustftucián..." 

de !7 
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RESOLUCION No. 0001831 

SPM 

ARMENIA QUINDIO, 10 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y p;ss'.iH 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caiioa':Jce::: 
aguas, ni intervenir su uso legíUmo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, ectrs ot-?s 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, as siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales re0uv3L:'es 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambientar de os 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos '.'d 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de OrdenaniJenco 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2 de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Foresta Csnt: 

Que el Artículo 2,2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, eJ cual cornpJió o i-o 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de aç:n 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compHá Ci Dccreu. 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o Jutía/os oovs 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, ¡n-:s 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad aníIa'ycs: 
competente, el respectivo permiso de vertimien tos": 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capítulo 3, el cual compHo 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obcen 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compfló e Docmto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe segu: 
obtención del permiso de vertimientos, 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compfló el Decreto 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasiflcac/ón 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y drcuicscar'dos 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o no;'a:D 1 

permiso de vertimiento mediante resolución." 
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CF MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS' 
DL;ALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- uección al medio ambente corresponde a uno de los más importantes 
estatales, es deber del Estado garantizar a as generaciones futuras la 

Jón del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

cc Qindamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
atam!ento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
cetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 

:osióuales producto de la actividad domestica que se genera en el predio, 
cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas 

[as y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

en HciÓn 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
cue/ se adopta el Reglamento Tdcníco para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 

— RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
20o15. 1447 de 2005 y232O de 2009": 

cián reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 

estruc:ura relacionada con os servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
ctormínado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
ce Tramite con radicado No. SRCA-AN-509-31-05-2022 que declara 

:cda a información para decidir. 

Que '. Resoludón 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
nc 2017, modificada por la Resoludón 081 dei 18 de ene de 2017 ya su vez modificada 

ccx as Re_soludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de sepembre del año 2020, 
omar-adas de a Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

!.t(H.occión  de Regulación y Control Ambiental de ja Corporación Autónoma Regional del 
u función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

Hds por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
• desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de soiicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
Gecer expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 

..;Tus7c5n administrativa y se iñicia un proceso descongestión, normalización y atención 
:-:a de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
-:o.'xadón Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras dispos/cionesc Esta 

l sc.HHÓn ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
u. SLI •:ez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
OS cu::c:udes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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RESOLUCIÓN No. 0001831 

ARMENIA QUINO/O, 10 DE JUNIO DE 2022 

"POR MED/O DEL CUAL SE N/EGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónorn 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
11458-2018 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE #2 FINCA PA:EtCi 
GLJARANI ubicado en la vereda CARMELITA del municipio de QUIMBAY4 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-202104, encontrándose cendient 
resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura ue 
normalizar trámites y de atención oportuna según a creación de os grupos internos y e 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corpuradu; 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones yen mérito de lo e;;ues:n 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, para el oredd 
denominado; 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado en Ja 
CARMELITA del municipio de QUIMBAVA (Q)  identifflcado con matrícula irmu:.Harr 
número 280-202104, presentado por el señor JUAN MARTIN MORENO VTLiJCAd 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.891.076, quien actúa en cal en 
Copropietario y Apoderado de los señores MARIA DEL PILAR MORENO VILLEGAE 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.864.476, LEONOR MORENO VILLEGAS. 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.859.132, CECILIA MORENO VILEC».F 
identificada con la cedula de ciudadanía No, 38.855.967, JOSE LUIS MORENO VILLEGA>. 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.876.150, FRANCISCO MGEE'V 

VILLEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.993.090, LUCIA MORiÑo- tu,. 
MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.283.276 y GLORL-'. d'rEu 
MORENO VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.280.7-qq 
ostentan la calidad de Copropietarios. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 
#2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado en la vereda CARMELITÁ del mr:nic:..0  
QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula inmobiflaria número 280-202104, ES 

por los argumentos expuestos en a parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Ai-chívese el 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo ci expediente 
radicado CRQ 11458-2018 deI 14 de diciembre del aho 2021, relacionado con el oredic 
denominado: 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado en a 
CARMELITA del municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula ion J:*rtu 
número 280-202104. 

Parágrafo; Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de veltirnie 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumpflr con los requisitos establecidos en. u .1 
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MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
7tt.LES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

UtLHo 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compilo el decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el decreto 050 de 2018. Además de considerarlos demás requisitos 

::s±ieracicnes que tenga la autoridad ambiental competente; en todo caso la solicitud 
deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, incluido los 

ac0os y su mitigación. 

tRCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a el señor 
MORENO VILLEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

0.076, quien actúa en calidad de Copropietario y Apoderado de los señores MARIA 
MORENO VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

'LEONOR MORENO VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
CEC1LIA MORENO VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No, 

7, jOSE LUIS MORENO VILLEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía 
.075.150, FRANCISCO MORENO VILLEGAS, identificado con la cedula de 

c:?nha No. 14.993.090, LUQA MORENO DE MONTOYA, identificada con la cedula 
?dania No. 29.283.276 y  GLORIA INES MORENO VILLEGAS, identificada con la 

codiJ R de ciudadanía No. 29.280.749 quienes ostentan la calidad de Copropietarios del 
denominado: 1) LOTE #2 FINCA PALERMO GUARANI ubicado en la vereda 

':0': -i:T:LTTA  del municipio de QUIMBAVA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 
2.O-2OZ1O4, de no ser posible la notificación personal, se realizara en los términos 

dos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
:-.tivo, (Ley 1437 de 2011). 

O CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
idad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
To.t:midad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

cioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
sicion, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 

Li?;5t0 por el solicitante dentro de los diez (1.0) días siguientes a la notificación, según 
oLLesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ ' 

/ 

L/ CARVOS ART,LtRUKE OSPINA 
subdirectár de R6uiyéón  y Control Ambiental 

/ 7/ 
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RESOLUCION No. 0001831 

ARMENIA QUINO/O, 10 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LSLS DANIEL JARAMILLO 

Abogado SR Profesional Espeom liza da Grado 12 layen/cío Amblen/al 5R04 OR 

EXPEDIENTE: 11458-2018 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICR DE HANLPJ 
PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SL 
CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECUSLO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE lA SUSDIRECCION DE REGULACION Y CONTRO: 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DM5 HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CLL ?0L 
PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servtcioalcJiente@crq.qov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFtCADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITC 

Página 17 de 17 

O Calle ig Norte # 19-55 3.! Mercedes de Norte i servidealctienteL,crcl.00v.co  1 \'/''YCrC OOV.C) L, 7zLOE'c . 
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